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República de Colombia
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Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-101

Fecha: 13 de mayo de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Difusión de memorando informativo OAIM19-19 por medio del cual se
informa sobre la dirección para notificaciones Judiciales de Sanidad del 
Ejercito Nacional"

Señores Servidores Judiciales:

Este Consejo Seccional, para su conocimiento y los fines pertinentes, remite el 
memorando informativo, suscrito por la Dra. María Claudia Vivas Rojas, en su calidad de 
Magistrada Auxiliar (E), de la Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de 
Seguimiento Legislativo de la Rama Judicial, el cual se detalla a continuación:

1. Con el Consecutivo interno EXTCSJAT19-3709, se allega el memorando Informativo 
OAIM19-19, por medio del cual se informa que desde el 20 de Diciembre de 2018, el 
Comando del Ejército Nacional nombró como nuevo Director de la Dirección de 
Sanidad del Ejercito al señor Brigadier General MARCO VINICIO MAYORGA 
NIÑO, quien para efectos judiciales será notificado mediante correo electrónico:
juridicadisan@ejercito.mil.co

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art.228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

.AUDTA REGINA EXPOSITO VEI
Presidenta
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ASUNTO;
EJERCITO N

Fecha:

Adjunto me permito 
Radicado No. 2019í 
1.5, dei 15 de abril d 
relación con el asu 
diciembre de 2018, 
la Dirección de San 
quien para efect 
iuridicadisan@e¡ercitb

Por lo anterior, se 
artículo 113 de la 
órganos del Estado

Cordialmente,

pn
Có

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

EMORANDO OAIM19-19

NOTIFICACIONES JUDICIALES DIRECCION DE SANIDAD 
ACIONAL

30 de abril de 2019

remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
390712171 MDN-COGFM—COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN- 
2 2019, radicado en esta Corporación el 25 del mismo mes y año, en 

rjto de ia referencia, mediante el cual informa que desde el 20 de 
Comando dei Ejército Nacional se nombró como nuevo Director de 

dad al Señor Brigadier General MARCO VINICIO MAYORGA NIÑO, 
os Judiciales será notificado mediante correo electrónico 

mil.co .

ecisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo dei 
nstitución Política, que establece la colaboración armónica entre los 

bara la realización de sus fines.

MARIA CLAUDIA VWAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo lo anunciado en (1) filio

Proyectó: Femando Cubillos
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDC1 COMANDANTE GENERAL DE LA
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Radicado No. 20193390712171 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.5 

Bogotá, D.C., 15 de abril de 2019 

Señor Magistrado
MAX ALEJANDRÓ FLOREZ RODRIGUEZ
Presidente del Coípsejo Superior de la Judicatura 

Palacio de Justicia Bogotá D.C 
udicial.gov.co

Calle 12 N°7-65 
info@cendoj.rama

Asunto: Notificacic

Con todo respeto, 
Comando del Ejé 
Sanidad al señor 
para efectos 
iuridicadisan@eiei|c

me permito informarle que desde ej;20 de dteiernbre dé 2018, el 
rcito Nacional nombró como nuevó Director de la Dirección de 
Brigadier General MARCO VINICIO MAYORGA NIÑO, quién 

judiciales será notificado’ ryiediante correo electrónico 
ito.mil.co.

De acuerdo a lo e 
acuerdo a su co 
entre otros.

Cordialmente,

lunciado,:solicito al senór.Maáílffido realizar la difusión que de 
rnpeten'ciá leí corresponda' .en’todo nivel (tribunales, juzgados)
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Director de Sani

MARCO' 
Efércit

Ela5itf><^iEn:uis’Eúuarjlg Daz^ 
TíctólCoordinadorJuríp^Acl

Revisó. MY. Mlyer
Oficial CoordinadOf/ySffTgg DI

:5 ;r-:5
.1,

S h:' :V;1

C'-i

<c

AVAHIAMOO pon COLOMBIA
Por mi patria, mi lealtad es 
Entrada Principal Carrera: 
4261434 Ext. 37231-37232 
Dirección página web. ^

nes Judiciales Dirección de Sanidad EjercitQjgl.aciona!. r(

INICIO MAYORGA NINO 
Nacional

ToVáf,'
jiislcmes DISAN Ejérdto

reno Gutiérrez 
N Ejército

I)

¡ Nwemkfl ax 
¡ MTnaos2»i7.«
' ..G2SeSAS(

018000111 710

Nombrs/na.-tí,, social 
DIRECCION OE7CRAL 06 SAMQAD 
MIUTAR. DireccMn d. Soni^

OIrocCíiniCRA 13 NO. 20 • SO PISO 
SfECIñCIOBACHUE) “

CiNlidiBOGOTA O.C. 
DoporiamomoiBOGOTA O.C, 
Código Po6tal:1103ii086 
Envfo;RAij^63289CO

i
éi Ür?
i*. rU
S

el honor
No.52 - 48 DISAN 

' liiftaneiercito. mil, co

Nombroi R«7.oi. Social:
MAX ALHJANOHO FLOR62 

. ROCWIGLC2 UAOlSTHAOO 
OiraeoMniCALlf 12 H 7-65 
ACACIO ce JUSTICl/l BOGOTA

CiididiBl'OOTA O.C.

D«par.Amento: 300OTA D.C.

Código Po*taJ;111711204 
Focha Pre-Admiofón: 
Z3704/201Í 08:t4:S7

“e ó unp tonm (W !MB/2a

ISO 9001 1 --.Net =


